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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dos de agosto de dos

milveinticuatro,confundamentoenelartículos387delCódigoElectoral

para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56' L70 y L77

del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de lo

oTdenado en eI ACUERDO DE R.ECEPCIÓN, RADICACIÓN Y REVISIÓN

DE CONSTANCIAS dictado el día dos, por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada integrante este órgano jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se

actúa, el suscrito Notificador Io NOTIFICA a las partes y demás

interesados, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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PARTE DENUNCIANTE: MORENA
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de agosto

de dos mil veinticuatrol.

El Secretario de Estudio y Cuenta Josué Rodolfo Lara

Ballesteros, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz

Tablada con lo siguiente:

1. El acuerdo de turno de uno de agosto, por el cual la

Magistrada Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, ordenó

integrar el expediente al rubro indicado, y turnarlo a la

ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, para

los efectos legales correspondientes.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 344, U5,

fracción I y 422, fracción l, del Código Electoral; 66 fracciones

ll, lll y X,147 fracción V, y 181, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, la

Magistrada lnstructora, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al

rubro citado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada.

SEGUNDO. Radicación. El presente procedimiento especial

sancionador, se radica con la clave de expediente

TEV-PES-97/2024.

1 En adelante todas las fechas conesponderán al presente año salvo aclaración en contrario.

TERCERO. Se ordena la revisión de las constancias que

integran el expediente, a fin de verificar su debida integración y,



TEV-PES-97/2024

en su oportunidad, deberá darse cuenta nuevamente a la

Magistrada lnstructora.

NOflFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, en la página de internet de este Tribunal Electoral,

en concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393

del Código Electoral de Veracruz

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa

y da fe.
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